
SECCIÓN IV 
LOS ANTICIPOS 

 
Artículo 108.- El pago del anticipo podrá realizarse en una sola exhibición o en varias 

parcialidades, en este último caso, las dependencias y entidades deberán señalarlo dentro de las 
bases de licitación y en el contrato respectivo. 

 
Para determinar el porcentaje de los anticipos que se otorgarán, las dependencias y entidades 

deberán tener en cuenta las características, complejidad y magnitud de los trabajos, los que 
tendrán por objeto el apoyar la debida ejecución y continuidad de las obras y servicios. 

 
Artículo 109.- El importe de los anticipos que se otorguen con base en los contratos de obras o 

de servicios, será el que resulte de aplicar el porcentaje señalado en la convocatoria y en las bases 
de licitación, al monto total de la proposición, si los trabajos se realizan en un solo ejercicio. 
Cuando los trabajos se realicen en más de un ejercicio, el monto se obtendrá aplicando el 
porcentaje señalado a la asignación presupuestaria aprobada para el contrato en el ejercicio de 
que se trate. 

 
Artículo 110.- El diferimiento del programa de ejecución de los trabajos, por el atraso en la 

entrega de los anticipos conforme a los términos de la fracción I del artículo 50 de la Ley, sólo es 
aplicable en el primer ejercicio. 

 
Artículo 111.- El importe del anticipo se pondrá a disposición del contratista contra la entrega 

de la garantía prevista en el artículo 48, fracción I de la Ley. 
 
Cuando el contratista no ejerza el anticipo otorgado en la forma pactada en el contrato, las 

dependencias y entidades no podrán exigirle cargo alguno. 
 
Artículo 112.- Para los efectos de la Ley y este Reglamento, una vez autorizado el anticipo 

correspondiente al contrato de que se trate, o bien, al convenio modificatorio respectivo, las 
dependencias y entidades deberán considerarlo como un importe pagado. 

 
Artículo 113.- Para la amortización de los anticipos otorgados se procederá de la siguiente 

manera: 
 
I. La amortización que se aplicará al importe de cada estimación de trabajos ejecutados por 

el contratista, la cual deberá ser proporcional al porcentaje de anticipo otorgado; 
 
II. En los trabajos que se realicen al amparo de convenios donde no se hayan considerado 

anticipos, no se deberá realizar ninguna amortización ni afectación en el ajuste de costos, 
salvo que por el cambio del ejercicio presupuestario se hubieren otorgado, de acuerdo con 
lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 23 de la Ley, y 

 
III. El procedimiento de amortización, deberá realizarse conforme a lo siguiente: 

 
a. Cuando los trabajos se realicen en un solo ejercicio, el importe del anticipo otorgado 

en el ejercicio se amortizará en el mismo periodo del ejercicio en que se otorgue; 
 
b. En caso de que el anticipo se otorgue conforme a lo señalado en el primer párrafo de 

la fracción V del artículo 50 de la Ley, deberá procederse de la siguiente manera: 
 
1. El porcentaje de la amortización del anticipo en el primer ejercicio, será el 

resultado de dividir el importe del anticipo concedido en el primer ejercicio, entre 
el importe total de los trabajos a ejercer en el primero y segundo ejercicios, 
conforme al programa convenido; 

 



2. El porcentaje de la amortización del anticipo en el segundo ejercicio, será el 
resultado de dividir el saldo por amortizar del primer ejercicio más el anticipo 
concedido, entre el importe total de los trabajos a ejercer en el segundo ejercicio, 
conforme al programa convenido, y 

 
3. En caso de que la obra se ejecute en más de dos ejercicios, la amortización en 

el tercer ejercicio y subsecuentes, deberá realizarse como se indica en el inciso 
a. de esta fracción, y 

 
c. En caso de que exista un saldo faltante por amortizar, éste se deberá liquidar en la 

estimación final, es decir, la última que se presente para su pago por parte del 
contratista. 

 


